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El INE y la Secretaría General de Turismo firman un acuerdo marco
de cooperación en materia estadística

La Presidenta del Instituto Nacional de Estadística, Carmen Alcaide Guindo, y el Secretario
General de Turismo, Raimon Martínez Fraile, han firmado hoy un acuerdo marco de
cooperación que tiene por objeto establecer las líneas básicas de colaboración entre ambos
organismos en materia de estadística relativa al turismo.

Mediante este acuerdo, la Secretaría General de Turismo y el INE se comprometen a:

- Intercambiar la información disponible derivada de las estadísticas de turismo de las que
son responsables

- Colaborar en la mejora de las estadísticas de turismo y crear grupos técnicos de trabajo
en los que participen, conjuntamente, profesionales de las dos partes

- Comunicar a la otra parte los proyectos de estadísticas de turismo que se vayan a
ejecutar con otros organismos

- Facilitarse mutuamente la participación y colaboración en los diferentes foros nacionales
e internacionales en materia de estadística de turismo

- Colaborar en las acciones que impulse cada una de las partes en materia de
capacitación, formación y cooperación internacional en el ámbito de las estadísticas de
turismo.

Asimismo, se crea una Comisión de Seguimiento, que velará por el cumplimiento de los
acuerdos adoptados.

El protocolo de cesión de datos suscrito establece que el Instituto de Estudios Turísticos
(IET) de la Secretaría General de Turismo facilitará al INE microdatos de tres encuestas:
Movimientos Turísticos en Fronteras, Movimientos Turísticos de los Españoles y Encuesta
de Gasto Turístico.

Por su parte, el INE facilitará al IET microdatos de siete operaciones estadísticas: Encuesta
de Coyuntura turística hotelera, Encuesta de ocupación en alojamientos turísticos colectivos
extrahoteleros, Encuesta de Población Activa, Encuesta Trimestral de Coste Laboral,
Encuesta Anual de Servicios, Censo de Población y Viviendas, así como muestras del
Directorio Central de Empresas.

El INE y el IET también se comprometen a remitir microdatos de las nuevas encuestas sobre
turismo que puedan realizar en un futuro y a adoptar las medidas técnicas y de organización
precisas para asegurar que los datos primarios cedidos no sean distribuidos a terceros.
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